
Constancia Secretarial: Abril 30 de 2024. A Despacho de la señora Juez la 

presente solicitud de matrimonio, procedente de la oficina de reparto para resolver 

sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, mayo dos (2) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Interlocutorio: Nro. 314 
Proceso:  Matrimonio  
Contrayentes: ROIMAN DE JESUS PELAEZ GALEANO  
   YENNY ELIZABETH CARO RODRIGUEZ 
Radicado:  2024-00186-00 
 
 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de matrimonio presentada por 

los contrayentes ROIMAN DE JESUS PELAEZ GALEANO y YENNY ELIZABETH 

CARO RODRIGUEZ. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el Código General del Proceso derogó 

completamente el artículo 130 del Código Civil que regulaba el interrogatorio del 

juez a los testigos sobre las cualidades de los contrayentes y que establecía la 

fijación de un edicto por quince días para que dentro de ese término se pudieran 

presentar impedimentos y oposiciones al matrimonio, y por reunir los requisitos del 

artículo 129 y s.s. del Código Civil, en armonía con el ordinal 3º del artículo 17 del 

CGP, admite la solicitud de matrimonio civil presentada. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL, de La 

Dorada, Caldas, 

 

    RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de matrimonio civil presentada por ROIMAN DE 

JESUS PELAEZ GALEANO y YENNY ELIZABETH CARO RODRIGUEZ.  

 

SEGUNDO: Hasta donde la ley lo permita ténganse como prueba los documentos 

anexos con la petición.  

 

TERCERO: Señalar conforme la agenda del despacho, el día VEINTIDOS (22) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A PARTIR DE CUATRO DE LA 

TARDE (4:00 P.M.), para llevar a cabo la celebración del matrimonio.  



 

 

La diligencia se realizará en las instalaciones del Palacio de Justicia de La Dorada, 

a la cual deberán asistir los solicitantes, junto con los testigos, con sus documentos 

de identidad en original (Cédula de ciudadanía). 

 

CUARTO: Se previene a los contrayentes y a los testigos, para que, en la fecha y 

hora indicadas, asistan con puntualidad. 

 

QUINTO: Tener como testigos en la presente solicitud de matrimonio a 

JEFFERSON SCOT LOZANO y DIANA PAULINA QUIÑONES. 

          
 
 NOTIFÍQUESE, 

 

        
                                           
 
 
  
 
 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado No. 054 del 3 de mayo de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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